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Cali,  23 de octubre de 2020  
  
El apoderado de la parte actora, envió escrito solicitando impulso al 

proceso, manifestando que desde el mes de julio no ha tenido movimiento en las 

actuaciones. 

 

Delanteramente se debe señalar que el impulso del proceso en este 

estado procesal corresponde o está a cargo de la parte demandante, por lo que se 

le requerirá para que lo cumpla. En efecto, revisado el expediente se advierte que 

a la fecha no reposa plenario la práctica de la notificación al demandado, conforme 

el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y que fuera ordenado en el 

numeral segundo del auto No. 709 del 08 de julio de 2020 y en virtud que es carga 

procesal de la parte activa, en atención al numeral primero del artículo 317 del 

CGP, se le REQUIERE con el fin de que cumpla con la carga procesal dispuesta 

en el auto 709 del 08 de julio de 2020, para lo cual se le concede un término 

perentorio de 30 días hábiles, so pena de desistimiento tácito. 

 

De otro lado, revisada las actuaciones en la presente ejecución, se 

observó que este Despacho libró mandamiento de pago mediante el auto No. 709 

del 08 de julio de 2020, ordenándose medida cautelar, comunicada mediante oficio 

No. 2061 al pagador de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares de Colombia, a 

quien se oficiará para que informen las resultas de la misma. 

 

En  mérito de lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: OFICIAR al pagador de la Caja de Fuerzas Militares para que 

informe las resultas de la medida cautelar ordenada mediante auto No. 709 del 08 

de julio de 2020 y comunicada con oficio No. 2061. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora en los términos expuestos en 

este auto.   

 
NOTIFIQUESE 
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